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pos de funcionarios de la Junta de Andalucía que se citan:
General de Administrativos (C.1000) y de Auxiliares Admi-
nistrativos (D.1000).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante las Secciones Cuarta y Segunda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con sede en Sevilla, en el plazo de nueve
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de julio de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 20 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se conceden
subvenciones a la Inversión a las Sociedades Coop.
Andaluzas.

Resolución de 20 de julio de 2000, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

de la Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo
de lo establecido en la Orden de 30 de julio de 1997, modi-
ficada por la Orden de 17 de diciembre de 1998, se conceden
subvenciones a la Inversión a las Sociedades Cooperativas
Andaluzas que, a continuación, se relacionan.

Expte: SC.06.GR/00.
Beneficiario: Maralsur, S.C.A.
Importe subvención: 3.975.000 ptas.

Granada, 20 de julio de 2000.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 25 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre relación de Enti-
dades que han recibido subvenciones acogiéndose a
los Programas de Formación Profesional Ocupacional.

El Decreto 204/97, de 3 de septiembre, por el que se
establecen los programas de Formación Profesional Ocupa-
cional de la Junta de Andalucía y la Orden de la Consejería
de Trabajo, de 17 de marzo de 1998, de convocatoria y
desarrollo del Decreto anterior, por lo que se determinan los
programas de Formación Ocupacional de la Junta de Anda-
lucía, establece la concesión de ayudas con la finalidad de
cubrir los costes derivados de los cursos de formación ampa-
rados por dicha convocatoria.

En base a las anteriores disposiciones, se han concedido
las siguientes subvenciones:
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Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación vigente.

Málaga, 25 de julio de 2000.- El Delegado, Jacinto Mena Hombrado.

RESOLUCION de 26 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
relación de subvenciones concedidas al amparo del
Decreto que se cita.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998, ha
resuelto hacer pública la siguiente relación de subvenciones
concedidas para el presente ejercicio al amparo del Decre-
to 204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen
los Programas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía, y Orden de 17 de marzo de 1998, de
Convocatoria y Desarrollo del Decreto que se cita.

Núm. Expte.: 11-4/00J.

Entidad: Decons, S.L.

Importe: 30.798.300.

Núm. Expte.: 11-6/00J.

Entidad: Codenet, S.L.

Importe: 12.990.150.

Núm. Expte.: 11-82/00J.

Entidad: C. Form. Especialidades Aeronáuticas.

Importe: 9.129.375.

Núm. Expte.: 11-145/00J.

Entidad: Servicios y Conserv. Espacios Naturales.

Importe: 1.771.200.

Núm. Expte.: 11-181/00J.

Entidad: Universal Marítimo del Ocio, S.L.

Importe: 3.295.125.

Núm. Expte.: 11-185/00J.

Entidad: Calla La Yeguada, S.L.

Importe: 13.866.600.

Núm. Expte.: 11-193/00J.

Entidad: Enyfor Cádiz, S.L.

Importe: 43.648.125.

Cádiz, 26 de julio de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 31 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1586/00, interpuesto por doña M.ª José Pavón
Muñoz ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Granada.

En fecha 31 de julio de 2000, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO 1586/00,
INTERPUESTO POR DOÑA M.ª JOSE PAVON MUÑOZ.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1586/00,
interpuesto por doña M.ª José Pavón Muñoz contra Resolución
dictada por el SAS, de fecha 12 de abril de 2000, por la
que se publica Resolución definitiva de aspirantes que han
superado el concurso-oposición de Médicos de Medicina Gene-
ral de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano Juris-
diccional como demandados. Sevilla, 31 de julio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, P.S., El Secretario
General, Fdo.: José Antonio Cobeña Fernández».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1586/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve


